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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, catorce (14) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN  

Causante  : RIGOBERTO VEGA CABALLERO   

Radicado  : 851623184001-2017-00133-00   

 

De conformidad con la petición allegada por parte del partidor de la sucesión, 

se ordena oficiar a la DIAN para que actualice de manera pronta el RUT del 

causante RIGOBERTO VEGA CABALLERO y de la sucesión ilíquida; asimismo 

expídase certificación respecto de la calidad del partidor, adjuntado la 

providencia de designación. También, solicítese a la DIAN desbloquear el 

usuario del causante ante dicha entidad y/o se asigne un nuevo usuario y 

clave con destino exclusivo al partidor. Esto teniendo en cuenta las gestiones 

desplegadas y acreditadas ante la DIAN sin que a la fecha se tenga respuesta 

positiva.  

 
  /M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 03. 

 Publicado el día 17 de enero de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 
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